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RESUMEN 
 

Licenciada en Derecho. Experiencia nacional e internacional en Género y Derechos Humanos. Experiencia en la elaboración y 
coordinación de informes nacionales para instancias internacionales, desarrollo de investigación jurídica, elaboración de pre 
dictámenes sobre proyectos de ley y coordinación de eventos académicos. Adjunta de docencia en la cátedra de pregrado en 
Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la PUCP. Cursando la Maestría de Derecho Constitucional de la PUCP. 
Capacidad de trabajo en equipo y dominio avanzado y certificado del idioma inglés. Referencias a solicitud. 
 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ 
Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación (DGIGND) 
Dirección de Promoción y Protección de los Derechos de las Mujeres (DPPDM) 
Servicios generales (mayo 2020 – actualmente) 
Áreas del derecho: Derecho Constitucional, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Género. 
• Las tareas que vengo desarrollando se enmarcan en las funciones que corresponden a la Dirección de Promoción y 

Protección de los Derechos de las Mujeres y están relacionadas con sus derechos civiles, políticos y sociales.  
 
 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ  
Dirección General Contra la Violencia de Género (DGCVG) 
Consultora (febrero – marzo 2020) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Constitucional. 
• Desarrollé el capítulo jurídico del marco conceptual para la prevención de la violencia basada en género, en el Proyecto 

“Fortaleciendo la prevención, mediante una estrategia nacional articulada, para la realización del derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia y discriminación basada en el género en el Perú”.  

• El documento técnico se desarrolló desde el Derecho Internacional de los Derechos Humanos que desarrolla los estándares 
internacionales de derechos humanos referidos a la prevención de la violencia de género contra las mujeres, desde un 
enfoque de DDHH, de género, intercultural, interseccional y jurídico.  

• El documento técnico tomó como base la Política Nacional de Igualdad de Género y el Programa Presupuestal orientado a 
Resultados para reducción de violencia contra la mujer, así como la literatura especializada. 

 
 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES DEL PERÚ (JNE)  
Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana (DNEF)  
Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral - Programa Voto Informado 
Secretaria Técnica del Tribunal de Honor (octubre 2019 – febrero 2020)  
Elecciones Congresales Extraordinarias 2020 
• Como Secretaria Técnica, dirigí un grupo de trabajo para lograr el cumplimiento de los acuerdos estipulados en el Pacto 

Ético Electoral (PEE) para las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, por parte de los partidos políticos. 
• Mis labores incluyeron la permanente coordinación con los cinco (5) integrantes del Tribunal de Honor (TH), la 

presentación de propuestas de exhortaciones, comunicaciones y declaraciones que el TH publicó para el conocimiento de 
la opinión pública, así como las coordinaciones para establecer nexos entre el TH y las autoridades del JNE.  

• Se brindó asistencia técnica para el desarrollo de las reuniones y el seguimiento de potenciales casos de vulneración del 
PEE a nivel nacional, todo ello en el marco de las normas electorales vigentes. 

 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
Comisión de la Mujer y Familia 
Asesora II (setiembre 2019) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Derecho Penal, 
Derecho de Familia y Derecho Tributario. 
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• Elaboración de pre dictámenes legales sobre los proyectos de ley presentados por diversos despachos congresales, con 
enfoque de derechos humanos y de género. 

• Participación en las reuniones semanales con las asesoras y asesores de los despachos congresales que formaron parte de 
la comisión con la finalidad de sustentar jurídicamente el análisis desarrollado en los predictámenes. 

 
 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ  
Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación (DGIGND)  
Dirección de Promoción y Protección de los Derechos de las Mujeres (DPPDM)  
CAS (setiembre 2018 – setiembre 2019)  
• Como CAS desarrollé informes que el Estado Peruano brinda ante instancias internacionales en materia de género y dentro 

del ámbito del sector y de la DGIGND. En esta línea he desarrollado informes jurídicos en el marco de la ONU (ONU Mujeres, 
CEPAL y CEDAW) y OEA.  

• Desarrollé informes jurídicos en el tema de igualdad y no discriminación de las mujeres en relación al ejercicio de diversos 
derechos fundamentales y derechos humanos, como la participación política de las mujeres, derecho al trabajo y 
educación. 

• Participé en el proceso de elaboración de materiales de trabajo, carpetas de reuniones, usado por las Altas autoridades 
del MIMP en las diversas reuniones internacionales a las cuales han asistido.  

 
 

FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS – UNFPA ONU. PERÚ 
Consultora (abril 2018 – julio 2018) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Constitucional. 
• Asistí en la coordinación para la implementación del Programa Conjunto “Servicios Esenciales para mujeres y niñas que 

han sufrido violencia”. Esto implicaba la coordinación constante con los sectores involucrados en este programa, entre los 
que se encontraba el MIMP, MINSA, Defensoría del Pueblo, Poder Judicial, Municipalidad Provincial de Huamanga-
Ayacucho, DIRESA-Piura y MINEDU.  

• Las coordinaciones estaban dirigidas a fortalecer la respuesta integral del Estado frente a los casos de violencia contra las 
mujeres, de acuerdo a la competencia de cada sector. 

• Generé documentos de gestión para la implementación del programa y revisé documentos de investigación desarrollados 
por otras consultoras y consultores, en el marco del desarrollo del programa, con la finalidad de brindar aportes como 
parte de UNFPA. 

 
 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ 
Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación (DGIGND) 
Dirección de Promoción y Protección de los Derechos de las Mujeres (DPPDM) 
Consultora (setiembre 2017 – abril 2018) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Derecho Constitucional.  
• Elaboración del IX Informe Periódico del Estado al Comité para la Eliminación de Todas Formas de Discriminación contra la 

Mujer–Comité CEDAW de Naciones Unidas. Este informe aborda la implementación de las recomendaciones brindadas 
por dicho Comité, en relación al informe periódico VII y VIII combinados, presentado por el Perú en el año 2014. 

• El desarrollo de este informe implicó el estudio de las normas internacionales de fondo y de forma en el marco de la 
Convención para la Eliminación de todas formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW). 

• Este proceso implicó la sistematización de la información presentada por el estado peruano, así como la información 
requerida por el Comité CEDAW.  

• Coordiné constantemente con todas las entidades involucradas en la implementación de las recomendaciones y en el 
reporte de los resultados logrados hasta la fecha, de acuerdo a la información solicitada por el Comité CEDAW al Estado 
peruano. Este proceso también implicó la validación de la información brindada, con las entidades involucradas y con las 
organizaciones de la sociedad civil. 

• Este proceso implicó la coordinación con diversos actores sociales, es decir todos los sectores del estado, los gobiernos 
regionales, instituciones especializadas y organizaciones representativas de la sociedad civil. El informe fue enviado al 
Comité CEDAW en Ginebra en Julio de 2018. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
Comisión de la Mujer y Familia 
Asesora II (octubre 2016 – julio 2017) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Derecho Penal, 
Derecho de Familia y Derecho Tributario. 
• Elaboración de predictámenes legales sobre los proyectos de ley presentados por diversos despachos congresales, con 

enfoque de derechos humanos y de género. 
• Participación en las reuniones semanales con las asesoras y asesores de los despachos congresales que formaron parte de 

la comisión con la finalidad de sustentar jurídicamente el análisis desarrollado en los predictámenes. 
• Coordinación con asesoras y asesores de los despachos congresales y de otras comisiones con la finalidad de consensuar 

fórmulas legales. 
• Participación técnica en las reuniones semanales de la Comisión de Mujer y Familia, la labor implicaba facilitar información 

técnica a la Asesora Principal y/o a la Presidenta de la Comisión para enriquecer el debate y alcanzar consensos. 
 
 

PROGRAMA PRODESCENTRALIZACIÓN – USAID. PERÚ 
Consultora (junio 2016 – octubre 2016) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Derecho Constitucional 
• Elaboración del informe de “Incidencia, diseño y aprobación de Políticas Públicas por los Derechos de la Comunidad LGTB 

en Loreto-Perú, Impulsado por la Comunidad Homosexual Esperanza para la Región Loreto - CHERL”. 
• La elaboración del informe en mención implicó el desarrollo de trabajo de campo en Loreto, realización de entrevistas a 

las funcionarias y funcionarios públicos, así como a representantes de organizaciones de la sociedad civil, diversas actrices 
y actores del proceso en estudio, la sistematización de la información, análisis de las normas legales en la materia que se 
ha aprobado en el tiempo, presentación y sustentación de los avances del documento a USAID, así como la coordinación 
permanente con dicha institución y con CHERL. 

• El acceso al informe en mención se puede realizar mediante el siguiente enlace: 
 https://drive.google.com/open?id=1MoIniTFyyUta7soSsYBGf2xZblLn33rS 

 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE PERÚ 
Adjuntía de los Derechos de las Mujeres 
Consultora (noviembre – junio 2016) 
• Elaboración de la relación de quejas fundadas presentadas en la Defensoría del Pueblo por personas que fueron 

intervenidas quirúrgicamente sin su consentimiento entre los años 1996-2000 en el marco del Programa Nacional de Salud 
Reproductiva y Planificación Familiar. 

 
 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES DEL PERÚ 
Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación (DGIGND) 
Dirección de Promoción y Protección de los Derechos de las Mujeres (DPPDM) 
Consultora (setiembre 2015 – marzo 2016) 
CAS (octubre 2014 – junio 2015) 
Áreas del Derecho: Género, Derecho Internacional Público y Derechos Humanos.  
• Como CAS he colaborado en el desarrollo de informes que el Estado Peruano brinda ante instancias internacionales en 

materia de género y dentro del ámbito del sector y de la DGIGND. En esta línea he desarrollado informes en el marco de 
ONU, OEA, UNASUR, APEC y MERCOSUR. Así mismo colaboré con el desarrollo del material de trabajo usado por las Altas 
autoridades del MIMP en las diversas reuniones internacionales a las cuales han asistido.  

• Desarrollé informes sobre la participación del Perú en la iniciativa Equal Future Partnership, iniciativa multilateral que tiene 
el objetivo de alentar a los estados participantes a generar medidas para el empoderamiento económico y político de las 
mujeres. Esta iniciativa fue impulsada por el Gobierno de los Estados Unidos, el Estado peruano fue un miembro fundador 
de esta iniciativa en setiembre de 2012. 

• Como consultora desarrollé el Plan de Trabajo Temático y de Forma Reunión para el desarrollo de la reunión de la 37ª 
Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de las Mujeres (CIM) de la OEA, reunión que se desarrolló en Lima 
a inicios del año 2016. Este trabajo implicó una coordinación constante entre las Direcciones del MIMP y las funcionarias 
de la CIM y de la Misión Permanente del Perú ante la OEA en Washington D.C. Asimismo fui responsable del proceso de 
conformación del equipo que abordaría específicamente esta reunión. 
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CIM - COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES. Washington DC.USA 
OEA - Organización de Estados Americanos.  
Especialista en Género y Derechos Humanos (mayo 2012 – marzo 2014) 
Pasante (enero 2012 – mayo 2012) 
Áreas del Derecho: Género y Derechos Humanos.  
• Especialista de género y derechos humanos en la Secretaría Técnica del Mecanismo de seguimiento de la Convención de 

Belém do Pará (MESECVI). Entre mis labores se encontraba la coordinación entre los estados y la Secretaría Técnica del 
MESECVI para poder hacer efectivas las tareas del mecanismo, participé en el desarrollo de los indicadores de seguimiento 
para la implementación de Belém do Pará, desarrollo de publicaciones institucionales y documentos de análisis y estudio 
de carácter interno. Todas estas labores fueron realizadas tanto en español como en inglés. 

• Participé en el equipo de coordinación técnica de reuniones internacionales como las Conferencias de Estado Parte del 
MESECVI y las reuniones de Expertas del MESECVI. Todas estas labores fueron realizadas tanto en español como en inglés.  

• Participación en el proyecto IMPOWR, auspiciado por el American Bar Association. Realicé una investigación sobre el 
marco normativo del Estado Peruano en relación Al cumplimiento de la Convención CEDAW y Belém do Pará. Esta 
investigación abarca las áreas de los derechos civiles, acceso a la salud, igualdad de oportunidades, educación, derechos 
reproductivos, violencia contra la mujer y acceso a la justicia.  
La información trabajada para este proyecto se encuentra en el siguiente enlace: http://www.impowr.org/country/Peru  

• Colaboradora en el proyecto “Acceso a la Justicia de las Mujeres”, proyecto de la CIM en conjunto con el Centro Vance. Mi 
participación consistió en el diseño de cuestionarios, para la evaluación de la jurisprudencia producida por los Estados, 
teniendo como parámetro la Convención Belém do Pará. 

 
 

DEMUS – ESTUDIO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER. PERÚ 
Abogada junior de la institución (agosto 2011 – diciembre 2011) 
Asistente (enero 2010 – Julio 2010) 
Practicante (enero 2008 – diciembre 2009) 
Áreas del Derecho: Derecho Constitucional, Derechos Humanos, Derecho Internacional.  
• Participación en el proceso de incidencia en el Congreso de la República para la elaboración de la ley contra la violencia 

contra la mujer. 
• Responsable del seguimiento de jurisprudencia con enfoque de género en el sistema judicial peruano y a nivel 

internacional.  
• Asistí en el seguimiento de casos de Esterilizaciones Forzadas o Anticoncepción Quirúrgica (AQ) Involuntaria, con la 

elaboración de sumillas bibliográficas en el tema, en el análisis de data en materia de género. 
• Asistí en la identificación, ubicación y contacto con las mujeres víctimas afectadas por la AQI, así como coordinación de 

reuniones con las señoras afectadas, quienes luego formaron asociaciones y grupos de mujeres organizadas.  
• Asistí en el proceso de asistencia de educación en derechos, con perspectiva de género, a las mujeres indígenas de las 

Comunidades de Manta y Vilca. Este proceso se realizó mediante el trabajo de campo y coordinación directa tanto con las 
autoridades como con las mujeres de estas comunidades. 

• Asistí en el proceso de incidencia para que los deudos de la señora M.M, víctima de esterilización forzada, obtuvieran la 
reparación económica correspondiente con la finalidad de que esta forma de reparación asegurara, a su esposo, hijos e 
hijas, independencia económica, fortaleciendo de esa manera sus autonomías y agencias de decisión sobre sus respectivos 
proyectos personales y como familia. 

• Brindé talleres de educación en derechos a organizaciones sociales de mujeres agremiadas. 
• Investigación en documentos sobre género y derechos humanos.  

 
 

ASOCIACIÓN CIVIL TRANSPARENCIA. PERÚ 
Asistente (marzo 2011 – mayo 2011) 
• Integrante del equipo de coordinación general del debate entre candidatos a la Presidencia de la República del Perú en el 

marco de las Elecciones Generales 2011.  
 
 

 
 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

• Licenciatura y Bachiller en Derecho: 
- PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Lima, PERÚ 

Licenciada en junio 2016 y Bachiller en junio 2011 
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• Maestría: 
- PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP). Lima, PERÚ. 

 MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 
 (Marzo 2019 - Cursando actualmente) 
 
 

• Diplomados 
- AMERICAN UNIVERSITY, WASHINGTON COLLEGE OF LAW (AU-WCL). Washington DC, USA. 

 Diploma de Especialización en Derechos Humanos y Derecho internacional Humanitario 
 28 mayo – 14 de junio 2013 (Modalidad presencial de 3850 minutos de clase en total) 

 
 

- UNIVERSIDAD DE CHILE. FACULTAD DE DERECHO. Santiago, CHILE.   
 Diploma de Postítulo en Género y Derechos Humanos.  
 22 de junio - 15 de septiembre 2020. (Modalidad semipresencial)  
 
 

• Cursos de especialización: 
- HARVARD UNIVERSITY. Boston, USA 

 Health Rights Litigation Course 
 Global School on Socioeconomic Rights at the Francois-Xavier Bagnoud Center for Health and Human Rights 
 18-22 junio 2012 (Modalidad presencial de 33 horas de clase en total) 
 
 

- ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA). Washington DC, USA 
Curso de Enfoque de Derechos y de Igualdad de Género en Políticas, Programas y Proyectos 
Portal Educativo de las Américas, Departamento de Desarrollo Humano (DHD) 

 09 octubre – 10 diciembre 2013 (Modalidad virtual de 180 horas en total) 
 
 

 
 

PUBLICACIONES 
 

• Artículo “Caso comentario - González et al. (“Campo Algodonero”) vs. México” (marzo de 2014) 
Revista jurídica indexada “Criterio Jurídico Garantista”. Publicación Nro. 10, año 2014 
Universidad Autónoma de Colombia. Bogotá, COLOMBIA 
Artículo escrito originalmente en inglés y traducido al español, se puede acceder mediante el siguiente enlace:  
http://revistas.fuac.edu.co/index.php/criteriojuridicogarantista/article/view/435/419  

 
 

• Artículo “La reforma del sistema penitenciario peruano” (abril 2010) 
Gaceta Jurídica – Revista jurídica peruana. 
Publicado en Revista Jurídica del Perú – Normas Legales, Número 110. 

 
 

• Artículo “Derechos afectados en los casos de violación sexual a niñas, niños y adolescentes. Comentarios a la STC Exp. No. 
05692-2008-PHC/TC en relación con el Informe No. 126 de la Defensoría del Pueblo” (set. 2009) 
Gaceta Jurídica – Revista Jurídica peruana. 
Publicado en Gaceta Constitucional Tomo 21. 

 
 

• Artículo “Pensando (en serio) en las víctimas de delitos contra la libertad sexual: la imprescriptibilidad o la verdadera 
lucha contra la impunidad” (agosto 2009) 
Gaceta Jurídica – Revista Jurídica peruana. 
Publicado en Gaceta Constitucional Tomo 20 

 
 

• Artículo “El reconocimiento Público de la Violencia Sexual en Huancavelica como medida de Reparación Simbólica” (abril 
2009) 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos – IIDH, Portal web - Sección Derechos Mujer.  
El acceso al artículo en mención se puede realizar mediante el siguiente enlace: https://biblioteca.iidh-
jurisprudencia.ac.cr/index.php/documentos-en-espanol/verdad-justicia-y-reparacion/1642-el-reconocimiento-
publico-de-la-violencia-sexual-en-huancavelica-como-medida-de-reparacion-simbolica/file  

 
 

 
 

IDIOMAS E INFORMÁTICA 
 

Inglés - Avanzado: Lectura, escritura y conversación - Organización Cultural Peruano Británica.  
 Certificación del International English Language Testing System (IELTS), Universidad de Cambridge 
Microsoft Office – Nivel usuario: Word, Excel y Power Point.  
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

• Adjunta de docencia en la cátedra de Pregrado en Derecho Constitucional 
Docente responsable de la cátedra: Doctora Elena Alvites Alvites 
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú 

Curso “Derechos Fundamentales e Interpretación Constitucional” agosto 2016 – a la actualidad 
Curso “Constitucionalización del Ordenamiento Jurídico” marzo 2016 – Julio 2016 

 
 

• Grupo de Investigación de sobre la Protección Internacional de los Derechos de las Personas y los Pueblos de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. (PRIDEP – PUCP). 
Investigadora asociada (marzo 2019 – a la actualidad) 
 
 

• Instituto Internacional de Derechos Humanos – TUKU 
Investigadora asociada (mayo 2020 – a la actualidad) 
 
 

• Asociación Civil de Derecho Internacional y Derechos Humanos “Pro Personae” 
Integrante (agosto 2011 – diciembre 2012) 
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 
 

• Equipo de Derecho Internacional y Derechos Humanos de la Asociación Civil “Taller de Derecho” 
Integrante (setiembre 2008 – julio 2011) 
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 
 

 
 

CONFERENCIAS Y TALLERES 
 
 

Conferencia “El Rol de las Mujeres en la Construcción de Paz” (marzo 2014) – Bogotá, COLOMBIA. 
Organizado por el Departamento de DDHH y DIH de la Universidad Sergio Arboleda. 
Ponente en la conferencia con el tema “Participación de las Mujeres en los procesos democráticos” 
 
 

II Seminario Internacional. Derecho Internacional y Constitucional comparado en Derechos Indígenas: Retos para su 
aplicación nacional. (agosto 2011) - Lima, PERÚ. 
Organizado por la Comunidad Andina (CAN), el Instituto Internacional de Derecho y Sociedad (IIDS) y la Facultad de Derecho 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
Asistente al seminario. 
 
 

International Student Festival in Trondheim ISFiT 2011. (febrero 2011) – Trondheim, NORUEGA. 
Tema de ese año: “Globalize this: Health”. 
Organizado por la ISFiT Foundation, Norwegian University of Science and Technology (NTNU), Sør-Trøndelag University 
College (HiST), the Student Society of Trondheim. 
Integrante del Taller de Políticas Públicas. 
 
 

Congreso Internacional de Derechos Sexuales y Reprodutivos. (noviembre 2009) - PERÚ. 
Organizado por el Colegio de Abogados de Lima y de Arequipa. 
Asistente del congreso. 
 
 

Taller de Derecho Interamericano de Derechos Humanos (mayo – agosto 2008) - Lima, PERÚ. 
Taller de litigio ante el sistema interamericano de Derechos Humanos. 
Organizado por Colegio de Abogados de Lima – CAL. 
Asistente del taller. 
 
 

 

VOLUNTARIADO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
 
 

Ankay – Washington D.C. (julio 2012 – abril 2014) 
Asociación formada por profesionales, peruanos y peruanas, que tiene el propósito de apoyar la educación superior de 
jóvenes talento de escasos recursos de Lima. Compuesta por un grupo en Lima y en Washington DC. 
 
 

Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú – CVR (Año 2002) 
Miembro voluntario del grupo de Promotores de la Verdad de la CVR. Participé en la información, promoción y difusión de las 
sesiones públicas de testimonios de víctimas de la violencia política vivida en el Perú entre los años 1980 al 2000. 


